
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

TRASLADO DE PROCESOS QUE ESTAN EN TRASLADO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
ARTÍCULO 110 – DEL C. G. DEL P. N.º 015 

PROCESO DEMANDANTE 
DEMANDADO 

NATURALEZA DEL 
ESCRITO 

FECHA DE FIJACIÓN FECHA DE 
VENCIMIENTO 

VERB.SUMAR 
RESTITUCION 

INMUEBLE 
2022-00191 

DTE: NATALIA ANDREA SÁNCHEZ DIOSA 
 
DDO: RAMÓN DE JESÚS GIRALDO DUQUE y UVÁN 
GARCÍA AMAYA 

CORRE TRASLADO 
EXCEPCIONES  

(3 DÍAS) FOL.21 
Y 

CONTESTACIÓN 
DEMANDA  

(3 DÍAS) FOL.21 

SEPTIEMBRE 28 DE 2022 OCTUBRE 03 DE 2022 

 
FIJADO HOY SEPTIEMBRE VEINTIOCHO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM) 

 
DESFIJADO EL MISMO DIA A LAS CINCO DE LA TARDE 5:00 PM 

 

Firmado Por:



Karla Viviana Grisales Botero

Secretario Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Guarne - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24712646e40ff2da0ceb6f8e508b0ace8ee22c12d40307a3920f653ab4b2e0b6

Documento generado en 27/09/2022 08:10:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


